
en lotjué 9t infiere ir los'predios seflnladoi a fas cortíerVas de pescado. 
'Li>6'ír»élos«érárt't)oittunicadOá por el Siiidicat(> Nacional üé >a Pesca 

en|<lazono'sJ()kr1qf éé'un mes, a la Secretaria Tédmca del Ministerio 
de ItKtusttia y Contorció. . 

UC^;d^erM.deA¿rl(úiífftrá.(jp3Vl'¿,ábriIde Í^iB.0. Ó'.'tiei E. cfel.' 
21), gefiala el prégío deí capullb de séJa para lá campaña del presente 
afloeniMpésetas^pr K^paraél ¿apu^̂ ^ ' 

' ¡ • ) i ¡ , 1 1 ^ ' • . 1 . : Í - t i . ^ . ' . . ! ' • - •,!• i ^ . , • í,-'. -q 

Inteitvenctóh deresparto ..> , Ü, j 

S?lí»ul̂ 1ií̂  eRipi ^.JO./<^l E. del dia 26 de abril,, ÍáOtd¿fl'o9iiji«itai',. 
de, 2i ae„aQiil U« jppijMini^tefios de Industria y Cot^fi'cio y |^griculUira,i, 
por el que se dispoii^ )e^^Uf^^aytnci6u (del esparto y aM))ardín« traastortpar;¡ 
dos o manufacturados con dicha materia prima. 

Es obligatoria la declaración, por parte de los propietarios, arrenda
tarios, adjudicatarios o explotadores de los mpntes espartizales de las, 
características de éstos;'OQ U-^rddüücíAn prob'áHfó cfr ^aúa ¿rt»e de 
esparto y del valor, en su, caso, por el cual se hayfi cedido o adjudicado 
su aprofechamianto. '"<'•' _ i . / • ' - ' 1 

También es obligatorio poner a disposición del Servicio del Esparto 
la totalidad 4e If pipduc^ióñde esparto crudo, limpio, atado y seco ob-
teriídó, y a ios brectos qfé se ¿ s t m , . . i ' , 

La circüladóii lo'áerá ctih la giító fcoTfespondlen^e. 
Para el esparto situado en el monte y en estado de ci'udo, limpio 

atado y seco, se señalan los precios siguientes: 
Esparto hasta 38 cms. de longitud . 1.150.—ptas. Tm. 
De 38 a 50 cms. ; , . \ . . . 1.3100.— , | ', 
De 50 a 6) cms . ' 1.450.— . 

' « ^ V : - ••' i ; ^ i i ] ! 0 

De más de ^0 cms, . , . . . 
]í,6s'a)bbw¡rtés o: espalaros ihféHores 

Carnes, cueros y derivados.-Sacrifio de ganado 
' • - • • • i . ^ - : , : ' . : : • • . y • • > . ' • • : - ^ ' i - •. - . , •' 

La Circular mfn,fi70 de la Co.íisaría Qciie,tal,de Abasteciraieotos 
y Transportes (B.Ü; del E. d e l u d e a'brfl)'¥eiglaitiefttá el $acHfi<5tti'dé 
ganado en los mataderos páblicos con destino al abastecimiento y el 
régM ên̂ ide sunii^iisiiro de catn^^ y de^oi^s al público conj^uipidor. 

Esparfd.-Normds sobre sübasfas 

Por la Dirección general dé Montes, se. publican normas en» el 
B. O. del B. del día 4 de nuiyo, sóbrela fijación del precio en pie y ad
judicación de las subastas de esparto. 
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